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En la Ciudad de México, a trece de septiembre de dos mil diecinueve, se da cuenta a la 
Ministra Norma Lucía Piña Hernández, instructora en el presente asunto, con el 
expediente de la acción de inconstitucionalidad 100/2019, promovida por Luis Raúl 
González Pérez, quien se ostenta como Presidente de la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos, turnada rnedite a&1erdo de radicación correspondiente. Const 
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Ciudad d-Méi'ç, a trece 	 diecinueve. 

VVistosP 	&ito y losá e&ete)ostent 
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cmo Presidente de la 
.. 	/. SY 	- 7'. -•.• / 	'  

Comisióñ"Nacional(de los.Detdh'ds Humaros>medlante los cuales promueve 
., 	 Z4  

accion de. InconstitucIonalIdad en1laquesolcita. ladecla . 	de invalidez ).. 

' 	IA $ 	: 
"Decreto por el/qué  e expidio laLey,Nacional deExtinci s 	ominiorpublicado en .. 
la edicion ves11  pernnadel:Diano. QficiaPde laFederacion e1' '. agosto de 2019. .. 	 /r 
E 	.aí1icular,4os atídu'l&s i?  frácciónV\incisos.f), g), h) i) y j)en tus párrafos 
s - 	dos, 	 -n 11uéo o dt/ib lícito de los 
Bie&s 5, páafi'segup.lo, en1próh 	ti,jpio//nacM ¿btenida por el 
Ministerio Público'pa? Ia prea ración,.dela.' acción de extinción ide dominio, será 

	

•• - •h 	'' '.--' 	 Nff 3 // estrictamente reseivada hasta queT la t'mis l.;.   sea presentada ¡ante la autoridad _ it  
• 411 	 t71 f /1 

judiciaI7,c fracciones l ¡ V,.7rV,pi9 nu 	.'2,'en laQporción normativa "o 
destinacip s/.4 1 1,parrafoprirnero, (15,,,Ç 	ioPi'll, 153v  ¡3arrafo segundo, en la 
porción ñormaAti'a  "Enc'aso deurgéncia'uotrá necesidad debidámente fundamentada; ' 	'. 	1 1 1 
el MinisterioPúblico0podrá'adoptar t.... medidas, debiendosometerlas a control q 	- 	j 	1 	 . / judicial posteriórtaniprorítb sea'4posi4'. ":.• 7, último parrafó, 190, párrafo quinto en 
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la porción normativ 	h'los'icasQs.en loscuaiésiíe pueda recabar la autorización 
respectiva, por razón d?aih53 (d'iiía 	0!siícIa o de/peligro en la demora, se 
deberá informar y justificar d rS'dlos cinco días siguientes, ante el órgano 
jurisdiccional. ", 228, inciso a), \..." o transitorio, todos de la Ley Nacional aludida, 
cuyo texto es el siguiente: 

(.•.)" 

' 	
o  fatfibtieEo 	en1 1PO )EVJU 	.tiF E) L. 9 	u 
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1 De conformidad con la documental que al efecto exhibe y en términos del artículo siguiente: 
Artículo 15 de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. El Presidente de la Comisión 
Nacional tendrá las siguientes facultades y obligaciones: 
1. Ejercer la reøresentación legal de la Comisión Nacional; (...) 
XI. Promover las acciones de inconstitucionalidad, en contra de leyes de carácter federal, estatal y del Distrito 
Federal, así como dé tratados internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y aprobados por el 
Senado de la República, que vulneren los derechos humanos reconocidos en la Constitución y en los 
tratados internacionales de los que México sea parte, y (...) 
Asimismo, al ser un hecho notorio consultable en los autos del expediente de la diversa acción de 
inconstitucionalidad 70/2018, en el que consta copia certificada del nombramiento realizado al promovente 
y en términos del artículo 11 de la ley reglamentaria de la materia, lo anterior, al tratarse del titular del órgano 
constitucional autónomo encargado de la protección de los derechos humanos a nivel federal. 
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designando autorizados, delegados, señalando domicilió para oir'y rcibi 

notificaciones en esta ciudad, ofreciendo con:o pruebasyls docunlen ale 

que acompaña y exhibiendo el disco compactø ue, a su Oecir, contiei1ie! 

versión electrónica del escrito por el que prohiuve el prsente medio  d 

cpntrol constitucional. 

Por otro lado, se acuerda favorablernenté la petición de usar medios 

 

eleçtronicos para la reproducción de las consta fr1cls que oben en autos, por  

lo que se le autoriza,por conducto de sus autbriados y'dlegado, utilizar 

sanner, cámara fotográfica, lectores láser u otros para copir o reprcduir lá 

dócumentación que integre el expediente en que sé actúa. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 105, fracói5n II, inciso g), d 

la Constitución Política de los Estados Unidos rAexicario2,  i, 4, páraf 

tecero4, 55,  ll párrafos primero y segundo6, 317, en relación con el 598,  60, 

T. ,. . 

Las partes podrán designar a una o varias personas para oír notificaciones, imponerse de los autos ywecib r 
copias d traslado. 
5Ai*ículo5. Las partes estarán obligadas a recibir los oficios de notificación que se les diffiani a sus oficinas, 
dorrTicilio o lugar en que se encuentren. En caso de que las notificaiohes.se  hagan por conducto de actuario. 
se hará constar el nombre de la persona con quien se entienda ladiligéncia y si se negare a firmar,  el acta o 
a recibir él oficio, la notificación se tendrá por legalmente hecha. 
6AtFculo' 11. El actor, el demandado y, en su,  caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por 
coiducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para 
representarlos. En todo caso, se presumirá que-quien compareca a juicio goza de la representación legal y 
cuánta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. 
En ¡las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista 
en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados pAral que hagan 
prómociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas formulen alegatos y promuevan los 
inidentes y recursos previstos en esta ley. (...). 
Artículo 31. Las partes podrán ofrecer todo tipo de pruebas excepto la de posiciones y aquellas que sean 

coitrarias a derecho. En cualquier caso, corresponderá¡ al ministt6,1nstructor désechar de plano aquellas 
pn!iébas que no guarden relación con la controversia o no influ, arl en la sentencia def initiva. 
8A.ffculO 59. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aque lo que no se encuentre 
prvisto en este Título, en lo conducente, las disposiciones contenidas en el Título II. 
Akíl .cul 60. El plazo para ejercitar la acción de inconstitucionalidad será de treinta días naturales contados 

a artir del día siguiente ala fecha en que la; ley: o tratado internacional impugnado sean publicados en el 
corespoñdiente medio oficial. Si el último día de¡ plazo fuese inhábil, la demandapodrá presentarse el primer 
di hábil siguiente. (...). 

AttícuIo 1105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación con9cer4, en los términos que señale la le1  
reglentaria, de los asuntos siguientes: (...). 
II De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plant ear la posible contradiccion entre un 
noma de carácter general y esta Constitución. 
Las acciones de inconstitucionalidad pódrán ejercitarse, dentro de los treinta días naturales siguientes a l 
fecha de publicación de la norma, por: (...) 
(;)LaCoinisión Nacional de los Derechos Humanos, en contra de leyes de carácter federal, estatal y. del 
Distrito Federal, así como de tratados internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y aprobadDs por 
el Sonado' de la República, que vulneren los derechos humanos consagrados en esta Constitución y en los 
tratados internacionales de lo 	 m que México sea parte. Asimiso, los organismos de protección Je los 
derlechos! 	humanos equivalentes en los estados de la República, en contra de .leyes expédidas por las 
leislaturas locales y la Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal, en contra de léyes emitidas 
Poii la Asamblea Legislativa del Distrito Federal. (...). 
3Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones 
del presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren 
las fracciones 1 y  II del artículo 105 de la Constitución Política dejos Estados Unidos Mexicanos. A falta de 
dispdsición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedim entos Civiles. 
4Ar.'&...IáA 1 \ 
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párrafo primero, y 6110 de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones 1 y II del citado precepto constitucional, así como 

en el numeral 30511 del Código Federal 'de Procedimientos 

Civiles, de aplicación supletoria en términos del artículo 1 de 

la citada ley. 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

Por otra parte, de conformidad con el artículo 64, párrafo primero 12, de la 

ley reglamentaria, con copia simple del escrito de demanda, dese vista a los 

Poderes Ejecutivo Federal y al Congreso de la Unión, a través de sus 

Undos Cámaras, Diputado Ádrel, 
 

para ,que rindan su informe dentro 

del plazo de quin 	¡as habules,..contados'apartir1deI siguiente al en que 
:; &;:::- 	 - 

surta efectos la notificacionjde'esteacuerdoy al hacerlo, señalen domicilio 
.1 	. 

para oí ryTecibrot çaiee 	sta'.ciudadçapercibidos que, de lo

Í41' IhQ, contrarl,I.  Tas sub' se gie 	 cumplan con 

	

' ¿1/1! ¡ ¡ ' 	 \\\, 
lo indicado, lo anterior,acordea lo'dispuestoen los articu .s 5, en relación q 	 Ç 
con ,el 59, ambos de la ley'reglrrentariay 305 	Código Federal de 

	

U X '\\\ 	\ 
ProcedimientosCiyiles=asi 'como con kapoyo'por'a - ogia, en la tesis de 

	

. 	k 	ES ESTÁN 
t$f 	 II 

OBLIG4 DAS NSENALARDOMIILIO PARAOIR. .. cIBIRNOTIFIcA IONES EN 
- 	 ' 	 ' ipi 

EL LUGAREN QUE TIENES U SEDELA4SU »,REMA,-CORTEc E USTICIA DE LA 
/f/j 

NACIÓN (APLICACION :SUPLE7ORIA' -. ARTICULO 305' DEL CÓDIGO 
-. 1 , 	' 	 •l4 

FEDERAL D&PROCED1MIENTOS GIVILIES A-kAEY REGLAMENTARIA DE LA 
t 

MATERIA)"13. 

'°Artícuio 61. La demanda por la que sejc(a ihcón de inconstitucionalidad deberá contener: 
i. Los nombres y firmas de los promovent 
II. Los órganos legislativos y ejecutivo que hubieran emitido y promulgado las normas generales 
impugnadas; 
iii. La norma general cuya invali.; 	eclame y el medio oficial en que se hubiere publicado; 
W. Los preceptos constituciona 	ue se estimen violados y, en su caso, los derechos humanos 

enls 	 ojles .e lspe 	 I\ 

	

ncent, 	 L 
'Articulo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que intervengan, 

deben designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las 

SUP 4
o tificaciones que debai serpersonales. igualmer1te.deben señalar lacasaen 9ue a de hacerse-1Ip,~,era 

	

ific$nfrla 	psnasra iepr Sva,ry a ue 	 oq4j 
ortt in eIveión que deban tf1er en eras nto. No es necesario señalarel d?micilio de los funcionarios 

públicos. Estos siempre serán notificados en su residencia oficial. 
12 Artículo 64. Iniciado el procedimiento, conforme al artículo 24, si el escrito en que se ejercita la acción 
fuere obscuro o irregular, el ministro instructor prevendrá al demandante o a sus representantes comunes 
para que hagan las aclaraciones que correspondan dentro del plazo de cinco días. Una vez transcurrido este 
plazo, dicho ministro dará vista a los órganos legislativos que hubieren emitido la norma y el órgano ejecutivo 
que la hubiere promulgado, para que dentro del plazo de quince días rindan un informe que contenga las 
razones y fundamentos tendientes a sostener la validez de la norma general impugnada o la improcedencia 
de la acción de inconstitucionalidad. Tratándose del Congreso de la Unión, cada una de las Cámaras rendirá 
por separado el informe previsto en este artículo. ( ... ). 
13Tesjs IX/2000, Pleno, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XI, marzo 
de dos mil, página 796, número de registro 192289. 
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Además, a efecto de integrar debidarnerte este expediente,: de 

conformidad con el artículo 68, párrafo primero 14, de ¡al, mencion . adá ley 

reglamentaria, se requiere al Congreso de la Urión, a través de su:SidOs 

Cámaras, Diputados y Senadores, por conducto de quien  legalment 

represente, para que al rendir el informe solicitado, :ehvíe a este AJtc 

Tribunal copia certificada de los antecedentes legislativos de la norma 

general impugnada; asimismo, requiérase al Poder Ejecutivo Federal 

para que exhiba una copia certificada del ejeñiplar impreso del Dirk 

Oficial de la Federación15, expedida por el funcionario público compet'nté 

para realizar dicha certificación 16, en el que se emite la publicación de las 

normas cuya inconstitucionalidad se reclama; apercibidas dichas autoridades 

que, de no cumplir con lo anterior, se resolverá, con las constancias que 

integran el expediente. 

En otro orden de ideas, con fundamento enllos, artículos 10, fracción IV17  

59 y 6618  de la ley reglamentaria-de la materia, en relación' con los artículos 

5, fracción Vi¡", y Sexto Transitori020  de la Le' Orgánida de la Fiscalí 

General de la República, que respectivamente stblecen:qie corresponde a 
dicha Fiscalía intervenir en las acciones db incontitucional¡dad 

controversias constitucionales y que todas las referencias normativas la la 

Prcuraduría General de la República o del 0,rocuradór Generál d 14 

14 Artículo 68. Hasta antes de dictarse sentencia, el ministro instructor podrá soliçitr a las partes o aquier 
juzgue conveniente todos aquellos elementos que a su juicio resulten necesarios para la mejor solución del 
<asunto. (...). 
15 be conformidad con lo dispuesto por el Artículo 5, párrafos prirhero y segundo, de la reformáda Ley del 
Diario Oficial de la Federación, que establece: 
Artículo 5. El Diario Oficial de la Federación se publicará en forma elctrónica y si edición tendrá carácte 
oficial. 
Adémás de la edición electrónica, se imprimirá un ejemplar, con idénticas característiças y 
coilitenido, para efectos de evidencia documental física, así cbrtp 'para gaaiitizar la publicación dl 
Diario Oficial de la Federación en los casos en que resulte imposible  or causas de fuerza mayór, accede 
a su edición electrónica. El ejemplar impreso quedará en custodia 'en k,a hemeroteca del propio organismo. 

(. . 
16 Artículo 9. La autoridad competente podrá expedir copias certificadas de la ed ción impresa del Diarid 
Ofipialde la Federación. El costo de las mismas será el que se determne en la legislación aplicable. 
17Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales:(...) 
IV. El Procurador General de la República. 
iBArtículo 66. Salvo en los casos en que el Procurador General del la Rpública hubere ejercitado la acció 
el ministro instructor le dará vista con el escrito y con los informes a que se refi*e  el artículo antriór, 
efecto de que hasta antes de la citaciór, para sentencia, formule el pedimento queorresponda. 
'9LeyOrcaánica de la Fiscalía General de la ReDública  
Artí&jlo 5. Funciones de la Fiscalía General de'la República 
Corresponde a la Fiscalía General de la República: ( ... ) 
VIl Intervenir en las acciones de inconstitucionalidad o cóntroversas oonstitucionals, y (...). 
20Transitorio Sexto. Todas las referencias normativas a la lProçura1uría Generl de la República o del 
Procurador General de la República, se entenderán referidas a la Fi alía General  de la República o a s 
titu;lar respectivamente, en los términos de sus funciones coi'stitiJicionales vientes. Las referencia 
norniativas a los agentes del Ministerio Público se entenderán reférids a las y los iscalesen los término 
de esta ley. 
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República, se entenderán referidas a la Fiscalía General de 

la República o a su titular, en los términos de sus funciones 

constitucionales vigentes, dese vista a la referida Fiscalía 

con copias del escrito de demanda y sus anexos para que, 

hasta antes del cierre de instrucción, formule el pedimento 

que le corresponde. 

PODER JUICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

Finalmente, conforme a lo dispuesto en el artículo 28721 del invocado 

Código Federal de Procedimientos Civiles, hágase la certificación de los días 

Atonrga 1,o~en~ste~proveído. en que transcurre el plzó  
/ 

Notifíque 	Por lista, por 	io:a's'parts 
, ¡1 : 	\%\ - 	

'. ,. \ 	
' 

(" 	,//' .A'X' 	 '\\ ( ) Lo proveyo1y- firma?la Minustra unstructora Norma Lucia Pina 

Hernández, quien actúa, 	 1 "cretaria de la 
_ "ü/' 

Seceion deTramite de CentroverslasdConstltuclonales y de..Acciones de 
'' fi 	t\\ lnconstitucionalidadde la Subsecretana Gen'eráL d 	uerdos.de  este Alto 

'\)  
Tnbuçal, qu'1fe 	) 	$' 	

1 

rt'1t_ 

P ODE R J U 1 C 1 A L 

SUPREMA CORTE JE JUSTICIA D 

RACIÓN 

LA \JACIÓ\ 

1911 E LA FEU~ 

Esta hoja corresponde al proveído de trece de septiembre de dos mil diecinueve, dictado por la Ministra 
instructora Norma Lucía Piña Hernández, en la acción de inconstitucionalidad 100/2019, promovida por 
la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. Conste. 
APR 

21Artículo 287. En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un término y del en que 
deba concluir. La constancia deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la notificación 
de la resolución en que se conceda o mande abrir el término. Lo mismo se hará en el caso del artículo 
anterior. 
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